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ACTA DE SESION ORDINARIA N°13 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE

VILLA ALEMANA. DE FECHA 15 DE OCTUBRE DEL 2021.

POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 11 horas con 15 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 13, celebrada con fecha 15 de Octubre del 2021, a la que asisten mediante video

conferencia la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el

Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la

Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal

Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Jefa de Rentas, señorita

Celinda Maureira Albornoz; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo

Paredes Romero; Director de Operaciones, señor Carlos Aguirre Asencio, y el Secretario

Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, señala "tenemos dos saludos especiales, el primero que es a

atención primaria en salud, hoy estaban todos los funcionarios y funcionarias después de

dos años que no se encontraban todas y todos reunidos en un mismo lugar, sin uniforme

para conmemorar a aquellos funcionarios y funcionarias que llevaban más de 20 años de

servicio, pero además para agradecerles todo el trabajo que han hecho en pandemia, sin

duda que ellos fueron la primera línea, y han tenido un trabajo destacable, una paciencia

también admirable, y en este día le hacemos un reconocimiento junto a la Corporación y a

través también de este Honorable Concejo les mandamos nuestras felicidades. En

segunda instancia, un día muy importante hoy, y es un dia importante además porque

necesitan también de nuestro apoyo, son nuestros profesores y profesoras, queremos
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extender un saludo a todos aquellos que son también profesores de nuestro concejo, y a

nuestros profesores y profesoras de la Corporación, de nuestros colegios, escuelas y

liceos públicos en Villa Alemana, contarles que tienen todo nuestro apoyo desde la

Corporación y también desde el municipio, para todas las manifestaciones que

encuentren necesarias con tal de que hagan valer sus derechos, y que no permitan nunca

más que las autoridades máximas de nuestro país como nuestro presidente, nos

pisotee como ciudadanos y ciudadanas, es por ello que porque cuentan con todo nuestro

respaldo para que no exista el veto. Contarles que así como estamos respaldando a los

profesores que hoy están en actividad laboral también hicimos un reconocimiento a

profesores y profesoras que terminan un ciclo en nuestro colegios, escuelas y liceos

municipales, a ellos también les mandamos un abrazo, un agradecimiento, y también

muchas gracias al equipo de la Corporación, quién hizo una ceremonia maravillosa y ellos

lo agradecieron muchísimo, para darles este saludo de agradecimiento por los años de

servicio y de trabajo que tuvieron para nuestros niños y niñas, y también adolescentes de

Villa Alemana, contarles que seguimos con las reuniones en el son de la Villa Alemana

Constituyente, un espacio que se crea justamente para la participación ciudadana, porque

consideramos que hoy día el proceso Constituyente tiene que tener todo el protagonismo

que merece, y queremos dar todas las facilidades a nuestros vecinos y vecinas, que

tengan instancias participativas para que nadie quede fuera de la redacción de la nueva

Constitución de Chile, es por eso que nos hemos juntado ya tuvimos el primer encuentro,

el primer Cabildo Constituyente, pero faltaron cuatro Constituyentes, de esos cuatro nos

hemos reunido ya con Carolina Vilches y con Janet Meneses, quiénes estaban también

agradecidos respecto de la herramienta que pone a disposición el municipio de Villa

Alemana e incorporamos nuevas ideas en conjunto, dado que ya se aprobó el nuevo

Reglamento, quiero comentarles también concejales y concejales, que la subvenciones a

ollas comunes y comedores solidarios que aprobamos hace algunos concejos atrás, hoy

estamos haciendo ya las rutas de entrega de esa subvención, hemos recorrido 6 ollas

comunes y comedores solidarios, y hoy vamos a recorrer dos más, y luego estamos

esperando que otras ollas comunes y comedores solidarios puedan finalizar sus trámites,

para pasar por este Concejo las próximas subvenciones, que en el marco del Plan

Invierno Digno, ya estaban dentro de este apañe que le decimos nosotros, porque no es

ayuda ni beneficio, son también los derechos de nuestros vecinos y vecinas. Contarles

que hemos ido a la cuarta compañía de bomberos, la cuarta compañía de bomberos tiene
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dos problemas específicamente, qué es el comodato del terreno, dado que lo comparte

con el CESFAM de Troncos Viejos, y también con una Junta de Vecinos, y además el

sentido de la calle, por lo tanto vamos a tener un trabajo para regularizar el comodato y

también para ayudar en la parte vial, y así tener mejor tiempo de respuesta dado que la

cuarta compañía de bomberos es la que tiene la mayor densidad poblacional. Esta noticia

para la Junta de Vecinos Las Acacias Dos, ya hicimos la recepción definitiva de la

construcción del área deportiva, así que estaríamos listos para poder hacer la entrega

final, y también tenemos la recepción definitiva y acá nos acompaña también la señorita

Lilia, Secretaria General de la Corporación para las Cien Águilas, estamos muy contentos

de poder tener esas dos instancias que sin duda van en directo beneficio de nuestros

vecinos y vecinas. Comentarles también que a nuestros vecinos que siempre hacen la

solicitud de lomos de toros, señaléticas, etc., estamos trabajando en ello, hemos

avanzado, y es probable que no se note todavía todo el impacto en la comuna porque son

muchos lados donde estaban abandonados, y es importante volver a demarcar las calles,

y volver también a instalar señaléticas, y hacer evaluaciones actuales de lomos de toro,

porque algunos quedaron hace varios años atrás y el contexto físico ha cambiado, por lo

tanto hay que renovarlos, agradezco mucho entonces a nuestros funcionarios y

funcionarias que han dado también lo mejor para cumplir con nuestros vecinos y vecinas,

especialmente con el pintado y además con los pictogramas, estamos evaluando para ver

cómo es el tema del material de la pintura, porque nos hemos dado cuenta que en

algunos sectores ha durado muy poquito, por lo tanto tenemos que evaluar ¿Cuál va a ser

el resultado final de los pictogramas?, y también a personal de tránsito que sin duda nos

han dicho también que necesitamos refuerzos para poder dar abasto a los requerimientos

de nuestros vecinos y vecinas, y estamos sin duda trabajando ya en ello. Muchas

gracias".

II. APROBACION DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N® 10.

Se aprueba sin observaciones, el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo número

diez.
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III. TABLA ORDINARIA.

La señorita Alcaldesa indica "para conocimiento de nuestros vecinos y vecinas, hay

algunos puntos de la tabla que están para segunda discusión, y ya fueron analizados por

las y los Concejales con nuestros equipos técnicos en las comisiones respectivas del

Concejo".

1. Aprobación de la rebaja del 25% de la U.T.M., de los derechos por puesto en

Feria Navideña año 2021, conforme a lo establecido en el articulo 12 de la

Ordenanza sobre Derechos Municipales, por Permisos, Concesiones y

Servicios Municipales, Comuna de Villa Alemana, Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, señala que se le acercan algunos vecinos en especial

emprendedores y emprendedoras de la comuna a una reunión, para solicitar activar la

feria navideña, una feria tradicional que se vive en el centro de nuestra comuna, pero para

ello también solicitan la disminución, o hacer una rebaja aún más de la que ya pagaban,

para que también esto repercuta en aquellos emprendedores y emprendedoras que van a

hacer arriendo de ese espacio, y de los puestos que van a tener en la feria.

Después del debate, la señorita Alcaldesa somete a votación el punto número uno.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:
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Autorizar la rebaja de los derechos establecidos en la "Ordenanza sobre

Derechos Municipales por Permisos. Concesiones v Servicios Municipales

Comuna de Villa Alemana", específicamente en su Artículo 4° "Derechos

Girados por el Departamento de Rentas", letra G) "Derecho Feria Navideña,

mensual, por puesto", N°1 "Derecho feria navideña", de un 50% de U.T.M. a

un 25% de U.T.M.. en virtud a lo establecido en el Artículo 12° "Facultad

Especial para Modificar Derechos", de la referida Ordenanza Municipal.

2. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Christian Alexis

Quezada Araya (Expendio de Cerveza F), Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, otorgo la palabra también a la Jefa de Rentas, para que

explique este punto para conocimiento de nuestros vecinos y vecinas.

La Jefa de Rentas, doña Colinda Maureira explica el punto.

Después del debate la señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N®2 de la

tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, rechaza.

El concejal Valderrama, rechaza.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, rechaza.

El concejal Barra, rechaza.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, rechaza.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por mavoría de las señoras v señores concelales

rechazar la solicitud de Patente de Alcohol. Giro: Expendio de Cerveza FL a nombre

de don Christian Alexis Quezada Arava. Rut N°14.315.480-7. ubicada en Los Cerezos
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N°3171. Los Albatros. Villa Alemana, debido a que el informe emitido por la Junta de

Vecinos Albatros es negativo.

En la Sesión voto aprobando la propuesta ios Conceiaies Sra. Edith Alvear

Guerra. Srta. María Fernanda Ternecier Andreades. Sr. Alonso Fierro Requera v la

Srta. Alcaldesa v rechazando los Conceiaies Srta. Kesia Navarro Cueto. Sr. Marcelo

Valderrama Maana. Sra. Cecilia Quinteros Díaz. Sr. Guillermo Barra Arancibia v.

señor Marcelo Gónqora Carvaiai.

3. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Gabriel Modesto

Jorquera Padilla (Expendio de Cerveza F), Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, cede la palabra a la Jefa de Rentas, para que explique el

punto para conocimiento de las vecinas y vecinos.

La Jefa de Rentas, señora Celinda Maureira, explica el punto.

El Director del Departamento Jurídico don Ramiro Vargas, señala respecto a la

ordenanza que se está promoviendo en esta ocasión y la consonancia que tiene que tener

con la ley, que regula las patentes de alcohol, en ningún caso una ordenanza podría estar

por sobre la ley que determina los requisitos para la obtención de la patente, eso es

importante también señalarlo, sin embargo la ordenanza como un órgano de

ordenamiento comunal de aplicación general si puede referirse a determinadas materias,

pero no así a establecer mayores restricciones de las que ya están contenidas en la ley,

eso para aclarar los puntos que se están tratando señora Alcaldesa, concluye indicando el

Director del Depto. Jurídico.

Después del debate la señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N®3 de la

tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, rechaza.
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El concejal Valderrama, rechaza.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, rechaza.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, rechaza.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por mayoría de las señoras v señores Concejales,

con los votos de rechazo de los Concejales Srta. Kesia Navarro Cueto. Sr. Marcelo

Valderrama Maana. Sr. Guillermo Barra Arancíbía. Sr. Marcelo Góngora Carvajal, v

con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■ Otorgar patente de alcohol. Giro: Expendio de Cerveza F). a nombre de don

Gabriel Modesto Jorouera Padilla. Rut N°18.302.570-8. ubicado en calle Santa

Fe N°1514. Marta Colvín - Villa Alemana.

4. Aprobación de solicitud de Patente de Aicohol, a nombre de Sociedad

Gastronómica Sol Peruano Limitada (Restaurante Diurno-Nocturno C),

Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, cede la palabra a la Jefa de Rentas, para que explique el

punto para conocimiento de las vecinas y vecinos.

La Jefa de Rentas, Señora Celinda Maureira, explica el punto.

La señorita Alcaldesa después del debate, somete a votación el punto N® 4 de la

tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.
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La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales, v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■ Otorgar patente de alcohol. Giro: Restaurante Diurno - Nocturno C). a nombre

de Sociedad Gastronómica Sol Peruano Limitada. Rut N°77.042.591-3. ubicado

en Avenida Valparaíso N'*1029 - Villa Alemana.

5. Aprobación de solicitud de subvención extraordinaria 2021, para ias

siguientes Organizaciones 1. Organización de Protección Animai O.P.A., 2.

Unión Comunai de Juntas de Vecinos Ei Molino (Pian Invierno Digno).

La señorita Alcaldesa, señala que estas Subvenciones Extraordinarias de

$2.000.000, para la Organización de Protección Animal, serán destinadas a la adquisición

de alimentos para animales desprotegidos, y de $400.000, para la Unión Comunal de

Juntas de Vecinos El Molino, será utilizada para solventar parte de gastos operacionales

de la Organización. Para proceder a otorgar las subvenciones en comento, previamente

se realizó el respectivo análisis Técnico-Financiero, teniendo la disponibilidad

presupuestaria, contando las Organizaciones con la documentación completa requerida

para solicitar estas Subvenciones, por lo tanto propone a las señoras y señores

Concejales la aprobación de este punto.

El Secretario Comunal de Planificación, complementa la información.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N®5 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, autorizar la entrega de Subvenciones

Extraordinarias, a cada una de las organizaciones que se individualizan a

continuación:

ORGANIZACIÓN RUT DESTINO MONTO

Organización de

Protección Animal OPA
65.111.207-9

Compra de alimento para

animales desprotegidos
$2.000.000

Unión Comunai de Juntas

de Vecinos El Molino
63.348.060-1

Solventar parte de gastos

operacionales de la

organización

$400.000

6. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N''34/2021 "Servicio de

Aseo de Dependencias Municipales, Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa, comenta que a esta propuesta pública se presentaron 6

oferentes, de los cuales tres quedaron para ser evaluados, y de acuerdo al informe de la

unidad técnica el oferente con mayor puntaje fue OHL Servicios INGESAN S.A. Agencia

en Chile, que obtuvo un puntaje de 9,073 puntos, cumpliendo con todos los requisitos por

lo que propone al concejo la adjudicación de la licitación al oferente en comentó, por un

monto mensual de $ 26.942.364 con el impuesto incluido, por un período de 24 meses.
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El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que el quorum para

este acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el

monto del contrato supera las 500 UTM, entonces son 5 votos favorables.

El Director de Operaciones, don Carlos Aguirre explica el punto.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N° 6 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiaies v con el

voto favorable de la Sita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■  Adiudicar la Propuesta Pública Pública N°34/2021 denominada "Servicio de

Aseo de Dependencias de la Municipalidad de Villa Alemana", al oferente

OHL Servicios-Inqesan S.A. Agencia en Chile. Rut N°76.547.643-7. por un

monto mensual de $26.942.364.- Impuesto Incluido v por un periodo de 24

meses, a contar del Acta de Entrega del Servicio.

7. Aprobación de Contratación Directa para la "Concesión del Servicio de

Tratamiento Final de Residuos Sólidos" con la Empresa Aseo Cordillera SPA,

que cuenta con el relleno sanitario en la localidad de San Pedro, Quillota, por
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un valor por tonelada de $9.000 exento de IVA; y, por un periodo de seis

meses.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra al Director de Medio Ambiente, Don

Alejandro Vives para que explique el punto.

El Director de la Dirección Ambiental Municial, explica latamente el punto.

Después del debate la señorita Alcaldesa somete el punto N® 7 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto favorable

de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar una Contratación Directa del "Servicio de Disposición Final de

Residuos Sólidos Domiciiiaríos v Asimilables, Comuna de Vilia Alemana", con

la Empresa de Aseo Cordillera SpA. Rut. N®77.050.525-9. por un monto de

$9.000.- (nueve mil pesos) Exento de IVA, por tonelada dispuesta en relleno

sanitario, por un periodo de 6 meses, a contar del día 15 de noviembre de 2021

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que

mejor resguarden los intereses municipales".
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8. Aprobación de Modificación dei Programa de Mejoramiento de la Gestión

Municipai de las siguientes Unidades: - Juzgado de Poiicía Locai - Dirección

de Seguridad Púbiica - Dirección de Desarrolio Comunitario - Metas

institucionales.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra a la señorita Administradora Municipal,

Karen Róblete para que explique el punto.

La Administradora Municipal, explica el punto.

Después de las aclaraciones y del debate, la señorita Alcaldesa procede a someter

el punto N°8 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiaies v con el voto favorable de ia Srta. Alcaldesa, ei siguiente acuerdo.

•  Modificar los Obietivos v Metas, que en cada caso se indica, pertenecientes

al Juzgado de Policía Locai. Dirección de Seguridad Púbiica. Dirección de

Desarrollo Comunitaria v las Metas institucionales, de acuerdo a los

documentos adiuntos. conocidos por ei H. Conceio Municipai. en relación

con ei Programa de Mejoramiento de ia Gestión año 2021. en virtud de io

establecido en ei Artículo 10 dei Reglamento Municipai sobre "Asignación de

Mejoramiento de la Gestión Municipal".
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9. Aprobación de propuesta de señorita Alcaldesa de las Integrantes señoras:

Esther Valencia Aracena y Luisa Silva Aedo, al Directorio de la Corporación

Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa, consulta al Concejo si están todos de acuerdo en retirar este

punto de la tabla.

El Concejo por unanimidad acuerda retirar el punto N**9 de la tabla.

En consecuencia, se procede a retirar el punto N° 9 de la tabla.

10. Aprobación de Donación de Inmueble de propiedad municipal al Comité de

Vivienda COMULVI.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra al Director del Departamento Jurídico, para

que explique el punto.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, explica el punto y el

fundamento legal.

No habiendo consultas, la señorita Alcaldesa procede a someter a votación el punto

N" 10.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicler, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa, aprueba.
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Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa el siguiente acuerdo:

•  Autoriza la donación al Comité de Vivienda Comulvi. respecto del inmueble de

propiedad municipal ubicado en calle Ignacio Carrera Pinto N°1650. que se

sinquiariza como LOTE 1 A. individualizado en ei plano archivado baio ei

N°2105. en ei Reaistro de Documentos del año 2015 a carao del Conservador

de Bienes Raíces de Villa Alemana. Dicho inmueble se encuentra inscrito a

favor del Municipio a Foias 371. N°587 del Registro de Propiedad del año 2020.

del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana. La propiedad cuenta con

Rol de Avalúo Fiscal N°495-5. Dicha donación se efectúa en ei marco del

provecto "Adquisición de terrenos para el Comité de Vivienda Comulvi".

financiado por la Subsecretaría de Desarrollo Regional v Administrativo, a

través del programa Meioramiento de Barrios baio la línea de Acciones

Concurrentes.

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar ios documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que

meior resguarden los intereses municipales".

11. Entrega de Ord. N°520 y de Dirección de Administración y Finanzas,

que contienen Listados de Licitaciones Públicas, Privadas y Contrataciones

Directas desde ei 20 de Septiembre ai 01 de Octubre del 2021.

Se informa que los documentos señalados precedentemente fueron remitidos a las

señoras y señores concejales con la Tabla.

12. Entrega de: 1. Programas por Áreas de Gestión 2022, 2. Políticas de Recursos

Humanos y Programa Anual de Capacitación. Secretaria Comunal de

Planificación.
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Se informa que ios antecedentes fueron enviados a ias señoras y señores

Concejaies mediante correo eiectrónico ei Viernes 15 de Octubre dei 2021.

13. Entrega de Ord. de Secretaria Comunal de Planificación, mediante el

cual se informa que en el periodo comprendido entre el 04 y el 10 de octubre

dei presente año, ambas fechas incluidas, se realizó una contratación directa

y una publicación a través del portal mercado público

Se indica que ios documentos fueron remitidos a ias señoras y señores Concejaies

con ia tabia.

14. Entrega de Ord. N°1884 de la Dirección de Obras Municipales, mediante el que

se informa al concejo de acuerdo al inciso primero del artículo 116 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones, y final del inciso 9 de la Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones, nómina de Permisos de Edificación y

Resoluciones, dei mes de Septiembre del 2021.

Se menciona que ei documento fue enviado a ias señoras y señores concejaies con

ia tabia.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión Inclusión - Conceiala señora Cecilia Quinteros Díaz

Señaia que en ia página de ia Corporación pudo ver a ia escueia Juan Bautista

Aiberdi, que muestra una actividad de ios niños conociendo ei ienguaje de señas, feiicita a

su Director y a ia comunidad educativa de esta escueia por esta iniciativa.



--386-

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Temas varios:

Primeramente saluda ai Comité COMULVI que están celebrando por la donación del

inmueble, da un saludo por el día del profesor a todos sus colegas, saluda también a sus

colegas que se acogen a retiro en la comuna de Villa Alemana, también saluda al día de

la atención primaria de salud, se refiere a las necesidades del Club Elite Gym. Solicita el

informe que solicito en dos ocasiones, y que corresponde al informe en derecho de parte

del abogado en relación a la indemnización de los ex directivos de la corporación

municipal, señor Fernando Hudson, señor Luis Lucero, y la señora Marisol González. Se

refiere a una inquietud de una vecina, sobre el corte de un sauce en calle Traslaviña de

Población Alborada, solicita se informe a la comunidad sobre este corte. Necesita saber

si es el año 2019 quedaron subvenciones sin entregar por el contexto de la

pandemia. Señala que la cancha Nicolás Massú está ocupada en un gran porcentaje por

cajas de alimentos lo cual está afectando al entrenamiento deportivo, quiere saber cuándo

va a estar 100% operativa la cancha. Se refiere a balacera en el condominio Bernardo

Leighton, señala que se llamó a carabineros y no llegaron, solicita que se articule con

carabineros para que se tenga una mejor capacidad de respuesta hacia los vecinos. En

este mismo condominio respecto a la multicancha que está dañada, enviara un oficio.

Manifiesta que la Junta de vecinos General Baquedano al igual que muchas otras juntas

de vecinos están preocupados por el tema de seguridad, solicitan se haga un estudio para

la instalación de cámaras, y de resaltos en calle Santa Elena. También solicita se

responda una carta de la Población Cabo de Hornos.

La señorita Alcaldesa, solicita al Concejo autorización para extender media

hora la sesión de Concejo

Por unanimidad los Concejales autorizan la extensión de la sesión por 30

minutos.

La Concejala Alvear entrega dos propuestas para estudio, para que se analice la

conformación de un equipo profesional y técnico, que explore experiencias y posibilidades
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de implementar una casa de acogida para mujeres víctimas de vioiencia, y/o una casa de

acogida municipal para el adulto mayor.

La señorita Alcaldesa, sobre el árbol se corta a raíz de la solicitud de la dirigente de

la junta de vecinos Siglo 21, y específicamente porque habían dos uno se cae y el otro

estaba con mucha inclinación, y hubiésemos podido tener algún accidente, se reparara

con 15 árboles nativos, 30 plantas y arbustos para compensar el daño.

Concejala Kesia Navarro Cueto

Temas varios:

Menciona una denuncia que le llegó de calle Caupolicán con Garay, tiene entendido

que se va a construir allí unos departamentos, por allí pasa un cauce, quiere saber si este

proyecto inmobiliario cuenta con los permisos desde la Dirección General de Aguas, y la

Dirección de Obras Hidráulicas para intervenir ese curso de agua, y sí también tiene

alguna resolución municipal de intervención de quebradas, entonces manifiesta la

Concejala si es que está o no está, si se pudiera oficiar a estos organismos del Estado

para saber si está todo en orden o no.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Reitera la necesidad de poder contar con información con respecto a los

requerimientos que se hacen, señala que tiene requerimientos desde el 26 de agosto y

todavía no han sido respondidos, lo formalizara.

La señorita Alcaldesa, le consulta al Concejal si son de información o de gestión, ya

que sí es información se responde, pero si es de gestión se gestiona.

El concejal Góngora responde que son de gestión, y señala cuales son, y que existe

un compromiso de poder cumplir con los plazos de respuesta a los requerimientos,

porque el tiene que dar la respuesta a los vecinos. Pide para próximo Concejo si se les

puede hacer llegar por escrito ¿Cuál es el estado de avance, de la compra, adquisición o

entrega de los 2.500 kit de aseo, y cajas de mercadería que fueron aprobadas por este
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Concejo, para ser entregados a los adultos mayores. Solicitará ahora por escrito, pues ya

lo hizo verbal, las gestiones que se están realizando desde DIDECO para los procesos de

regularización de las personalidades jurídicas, que eventualmente a partir de Enero

podrían quedar caducadas, y que tiene implicancias en los presupuestos participativos, y

en otros fondos concursadles, a los cuales no podrían postular estas organizaciones.

Hace algún tiempo se planteó la posibilidad de una cámara de seguridad en la calle

Covadonga que permita vigilar y permita sancionar a quienes incumplen la normativa.

Concejal Guillermo Barra Arancibla

Temas varios:

Consulta sobre temas que planteó en uno de los primeros concejos sobre el carro

de emergencia que había solicitado bomberos, le respondieron en su momento que el

municipio iba a definir cuál iba a ser la mejor función o a que se iba a destinar, quiere

saber si es que ya se tomó una decisión. El segundo, es respecto del plan de gestión de

tránsito, que cree que es muy importante que ojalá se pueda considerar para el próximo

año este tema, lo conversaron en el Cabildo medioambiental, en la mesa de planificación

socio-territorial donde tiene como principal objetivo o énfasis el plan regulador y la

participación efectiva de la ciudadanía, en ese sentido salió esta propuesta del plan de

gestión de tránsito que pondrías amortiguar el caos Vial que existe en nuestra comuna, y

poner énfasis en la escala humana. Invita a todos mañana a la marcha que organiza Villa

Alemana sin termoeléctricas, en oposición a la termoeléctrica Los Rulos, se juntaran a las

17 horas en la Plaza las Américas, para terminar con un acto cultural en el centro de la

comuna.

La señorita Alcaldesa indica sobre el carro quiere responder ahora porque fue

justamente lo que solucionaron en una sesión del directorio del cuerpo de bomberos,

donde estaban todos representados en sus compañías, le comentaron que no es una

solicitud del cuerpo de bomberos, entonces allí hay algo que ellos tienen que solucionar

primero de manera interna, y luego harían la solicitud formal.
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Concejala María Fernanda Ternicíer Andrades

Temas varios:

Recibió una denuncia que tiene que ver con una inmobiliaria que está en calle

Quinta pasado Lima, los representantes de la inmobiliaria le señalaron que tienen un

permiso municipal para tomarse la vereda, y la gente camina por la calle, es muy

peligroso. Lo segundo, en Almirante Neff con Calle San Martín, existe un disco pare que

está completamente dentro de un árbol, a 20 metros hay otra señalización tapada por un

árbol, frente de ella está la del paso de cebra que también está tapada por un árbol,

solicita que se pueda correr estas señaléticas.

La señorita Alcaldesa, comenta que el próximo Concejo será de manera presencial

en el Centro Cultural Gabriela Mistral, en enero se evaluara según la reunión que se

sostuvo con los concejales y conséjalas, de acuerdo al presupuesto tener las

herramientas para poder transmitir, comenzaría siento itinéi^te el concejo también.

i  \
Siendo las 13 horas con 34 minutos, se cierra la seíJón oi^inaria N°13 del Concejo

Municipal de Villa Alemana.
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